
El sistema de acciones formativas bonificadas
Conocer el sistema de ayudas para la formación programada por las empresas

Blended

Duración : 1 día ( 4 horas) Ref. : 03E36

Precio 1er inscrito : 290,00 € IVA exento
2º inscrito y sucesivos 290,00 € IVA exento
Bonificable por asistente: 52,00 €

Precio In-Company : 1.390,00 € IVA exento
Bonificable por grupo de 10 asistentes: 520,00 €

Las empresas disponen de un crédito para la formación de sus trabajadores mediante la aplicación de bonificaciones en
sus cotizaciones a la Seguridad Social. 

Este curso está pensado para todos aquellos técnicos y/o responsables de formación que quieran conocer la normativa,
su funcionamiento y las claves para asegurar la fiabilidad en la gestión de las bonificaciones o crédito para la formación
programada por las empresas.

Llámanos
91 270 51 10

Objetivos de la formación

Conocer cómo afecta a su empresa la normativa por la que se regula el subsistema de formación profesional para
el empleo.
Conocer las distintas alternativas de gestión de la formación continua en la empresa, vinculadas al modelo reglado
por la FUNDAE.
Conocer los procedimientos y protocolos de actuación más adecuados con relación al aplicativo de gestión de la
formación continua.

Dirigido a:

Responsables de formación.
Técnicos del área de administración relacionados con la gestión de la formación continua en la empresa.
Responsable de realizar la tramitación de subvenciones.

Contenido

Formación virtual con el formador | 1,5 horas
Dominar los aspectos legales de la formación continua

El modelo de formación continua: formación de oferta y formación de demanda.
Implicaciones de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional
para el empleo en el ámbito laboral.



Participación en el modelo de la empresa y de los agentes sociales (organizaciones empresariales y sindicales).
El modelo de financiación de formación continua.
Fuentes públicas de financiación en la empresa.
Territorialidad del modelo de formación.

Gestionar el modelo de formación
Optimización de las relaciones con la RLT (Representación Legal de los Trabajadores).
Establecer el marco de participación de la RLT en el desarrollo de plan de formación.
La aplicación del modelo:
-El aplicativo de gestión.
-Gestión externalizada vs. Interna.
-Concepto de acción formativa y grupo.
-Permiso Individual de Formación (PIF).
-Plazos de notificación, criterios de aplicación de costes y cumplimiento de requisitos.

Formación virtual con el formador | 1,5 horas
Costes de formación.
Gestión del crédito de formación.
Aplicación de las bonificaciones y conciliación del crédito para formación.
Gestión de incidencias, inspecciones y sanciones. Recursos y alegaciones.
Gestión y custodia documental. Criterios y plazos.
Seguimiento, control y régimen sancionador.
El aplicativo de gestión de FUNDAE para la gestión del modelo de formación continua

Entidades Formadoras, Entidades Organizadoras y Grupos de Empresa.
Alta y creación de perfiles.
Gestión de la aplicación.

Beneficios adicionales

Optimizar la utilización del crédito en formación disponible para la empresa.
Protocolizar los procedimientos de actuación para mejorar la gestión del crédito y evitar incidencias y sanciones.
Asegurar la correcta aplicación del Real Decreto-ley 4/2015
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